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Capítulo VI. 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Artículo 392. El Objetivo General del Programa es contribuir al fortalecimiento de la sanidad e inocuidad 
mediante la ejecución de Programas de Sanidad e Inocuidad en beneficio del sector agropecuario, acuícola y 
pesquero. 

Artículo 393. El Objetivo Específico del Programa es conservar y/o mejorar el estatus sanitario de zonas o 
regiones agropecuarias, acuícolas y pesqueras; así como la inocuidad de los alimentos, mediante la 
implementación de acciones sanitarias y de inocuidad, para beneficio del sector agropecuario, acuícola y 
pesquero. 

La Población Objetivo del Programa, son los estados, zonas o regiones del país donde se previenen y 
combaten plagas y enfermedades que afectan a la agricultura, ganadería, acuicultura y pesca; así como 
unidades de producción y/o procesamiento primario agrícola, pecuario, acuícolas y pesqueras, en los que se 
requiere implementar Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación. 

La cobertura del presente programa es Nacional. 

Sección I 
Del Componente de Sanidad 

Artículo 394. Población Objetivo del Componente.- Estados, zonas o regiones agropecuarias, acuícolas 
y pesqueras, tendientes a conservar o mejorar el estatus sanitario. 

Artículo 395. Conceptos de apoyo y montos máximos. 

Las medidas sanitarias se aplicarán a través de los productores y/o unidades de producción agropecuaria, 
acuícola y pesquera, a través de: 

I. Salud Animal; 

II. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

III. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

IV. Sanidad Vegetal;  

V. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal. 
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Los conceptos y montos máximos son: 

Concepto Montos Máximos 

I. Salud Animal. Incentivos para la operación de 
los proyectos zoosanitarios en el territorio 
nacional. 

El monto de los incentivos federales será en función de 
la priorización de los proyectos y así cubrir el 100%. 

En el caso en que exista aportación de incentivos 
estatales se considerarán complementarios y deberá 
suscribirse el instrumento jurídico en el que se 
establezcan las condiciones específicas de operación. 

En caso contrario, la Unidad Responsable determinara 
en su totalidad las condiciones de operación. 

Los montos deberán ser destinados exclusivamente a 
los proyectos y/o actividades de Sanidad e Inocuidad, 
comprometidos en el programa de trabajo 
correspondiente. 

II. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, 
Acuícola y Pesquera. Incentivos para el 
establecimiento y aplicación de acciones de 
promoción, difusión, capacitación y asistencia 
técnica para la prevención, investigación, 
diagnóstico de enfermedades y plagas de 
especies terrestres, acuáticas y trazabilidad. 

III. Sanidad Acuícola y Pesquera. Incentivos 
para el establecimiento y aplicación de 
acciones de prevención, control y en su caso, 
erradicación de enfermedades y plagas de 
especies acuáticas. 

IV. Sanidad Vegetal. Incentivos para el 
desarrollo de los Proyectos Fitosanitarios en 
estados, zonas o regiones del país, 
susceptibles de ser afectadas por plagas 
reglamentadas determinadas como prioritarias 
por el SENASICA. 

V. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad 
Vegetal: Incentivos para el desarrollo del 
Programa de Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria en zonas o regiones del país, 
susceptibles de ser afectadas por plagas 
reglamentadas o cuarentenaria determinadas 
como prioritarias por el SENASICA.  

 

Artículo 396. Criterios Técnicos y requisitos específicos del Componente  

Cédula de Registro vigente de reconocimiento o autorización oficial como Organismo Auxiliar expedida por 
el SENASICA, a través de la Dirección General correspondiente. 

Artículo 397. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

I. La Instancia Ejecutora deberá presentar el Proyecto del Programa de Trabajo de acuerdo a los Términos 
de Referencia, y 

II. Obtener la validación del Proyecto del Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 
correspondiente del SENASICA. 

Artículo 398. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de la Dirección General de Salud Animal, para los 
conceptos en Salud Animal, Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera y Sanidad 
Acuícola y Pesquera y la Dirección General de Sanidad Vegetal, para los conceptos de Sanidad Vegetal y 
Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 

II. Instancia Ejecutora: Organismos Auxiliares y/o Instancias autorizadas y/o designadas por la Unidad 
Responsable, a los que se le otorga la responsabilidad de operar el componente que forman parte de estas 
Reglas;  

III. Entidades Federativas: a través del Fideicomiso denominado Fondo de Fomento Agropecuario en 
cada Entidad Federativa (FOFAE); 
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Artículo 399. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO XLI. Lineamientos Generales para la Ejecución del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

ANEXO XLII. Términos de Referencia para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

Artículo 400. Fecha de apertura y cierre de ventanillas.- La mecánica operativa del presente componente, 
no requiere de ventanillas, debido a que la asignación de los incentivos, es mediante un instrumento jurídico 
en el cual se establecen los compromisos y responsabilidades de las instancias participantes, para la 
aplicación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. 

Sección II 

Del Componente de Inocuidad 

Artículo 401. La Población Objetivo del Componente son las unidades de Producción y/o Procesamiento 
Primario en Estados, zonas o regiones de producción agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera, que requieran 
implementar Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación. 

Artículo 402. Concepto de Apoyo y Montos Máximos. Las medidas podrán realizarse a través de las 
Instancias Ejecutoras que cuenten con reconocimiento, experiencia y cumplan las condiciones y requisitos 
exigidos por el SENASICA. 

Los conceptos y montos máximos para el componente son: 

Concepto Montos máximos 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
Incentivos para la implementación de medidas 
apoyadas en actividades de capacitación, asistencia 
técnica, difusión, vigilancia de contaminantes y 
residuos tóxicos, complemento de infraestructura 
para unidades de producción en estados, zonas o 
regiones agropecuarias, acuícolas y pesqueras. 

El monto de los incentivos federales será en 
función de la priorización de los proyectos y así 
cubrir el 100%; 

En el caso en que exista aportación de incentivos 
estatales se considerarán complementarios y 
deberá suscribirse el instrumento jurídico en el que 
se establezcan las condiciones específicas de 
operación. 

En caso contrario, la Unidad Responsable 
determinará en su totalidad las condiciones de 
operación. 

Los montos deberán ser destinados 
exclusivamente a los proyectos y/o actividades de 
Inocuidad, comprometidos en el Programa de 
Trabajo correspondiente. 

 

Artículo 403. Criterios Técnicos y requisitos específicos del Componente  

I. Se deberá contar con la autorización por parte de la Unidad Responsable, a través de la Dirección 
General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, para la operación con base en la experiencia, 
capacidad técnica, reconocimiento y demás requisitos que contemplen las disposiciones legales aplicables.  

II. Para la operación a través de la Instancia Ejecutora deberá presentar copia de Cédula de Registro de 
reconocimiento oficial o su autorización expedida por el SENASICA, a través de la Dirección General  
de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y Pesquera. 

Artículo 404. Los criterios de dictaminación El procedimiento de selección será conforme a lo siguiente: 

I. La Instancia Ejecutora deberá presentar el Proyecto del Programa de Trabajo de acuerdo a los Términos 
de Referencia, y 

II. Obtener la validación por parte de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y 
Pesquera. 

Artículo 405. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria 
Acuícola y Pesquera. 
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II. Instancia Ejecutora: Organismos Auxiliares y/o Instancias autorizadas y/o designadas por la Unidad 
Responsable, a los que se le otorga la responsabilidad de operar el componente que forman parte de estas 
Reglas; 

III. Entidades Federativas: a través del Fideicomiso denominado Fondo de Fomento Agropecuario en 
cada Entidad Federativa (FOFAE); 

Artículo 406. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO XLI. Lineamientos Generales para la Ejecución del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

ANEXO XLII. Términos de Referencia para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

Artículo 407. Fecha de apertura y cierre de ventanillas.- La mecánica operativa del presente componente, 
no requiere de ventanillas, debido a que la asignación de los incentivos, es mediante un instrumento jurídico 
en el cual se establecen los compromisos y responsabilidades de las instancias participantes, para la 
aplicación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. 

Sección III 

Del Componente de Inspección de la Movilización Nacional 

Artículo 408. La Población Objetivo del Componente son estados, zonas o regiones agropecuarias, 
acuícolas y pesqueras en los que se requiere llevar a cabo la vigilancia del cumplimiento de la normatividad 
aplicable a la movilización por el territorio nacional. 

Artículo 409. Conceptos de apoyo y montos máximos de apoyo. 

Las acciones se realizarán a través de la Instancia Ejecutora que cuente con reconocimiento, experiencia 
y que cumpla las condiciones y requisitos exigidos por el SENASICA. 

Concepto Montos Máximos 

Inspección de la Movilización Nacional. Incentivos 
orientados a la verificación e inspección y 
cumplimiento de la normatividad federal, en Puntos 
de Verificación e Inspección Federal, Puntos de 
Verificación e Inspección Interna y otros sitios de 
Inspección Autorizados por el SENASICA, o para la 
implementación de esquemas alternativos de 
inspección. 

El monto de los incentivos federales será en 
función de la priorización de los proyectos y así 
cubrir hasta el 100% de su costo; 

En el caso en que exista aportación de incentivos 
estatales se consideraran complementarios y 
deberá suscribirse el instrumento jurídico en el que 
se establezcan las condiciones específicas de 
operación. 

En caso contrario, la Unidad Responsable 
determinará en su totalidad las condiciones de 
operación 

Los montos deberán ser destinados 
exclusivamente a los proyectos y/o actividades de 
Sanidad e Inocuidad, comprometidos en el 
programa de trabajo correspondiente. 

 
Artículo 410.- Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- Los requisitos específicos del 

presente componente son: 

I. Se deberá contar con la autorización por parte de la Unidad Responsable, a través de la Dirección 
General correspondiente, para la operación con base en la experiencia, capacidad técnica, reconocimiento y 
demás requisitos que contemplen las disposiciones legales aplicables. 

II. Para el caso de la operación a través de los Organismos Auxiliares deberá presentar copia de Cédula 
de Registro de reconocimiento oficial; 

III. En el caso de que la operación sea a través de una instancia diferente a un organismo auxiliar, se 
deberá presentar solicitud en formato libre, en la que manifieste la intención de participar como instancia 
ejecutora para todo el Componente o algún proyecto del mismo. 
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Artículo 411. Criterios de Dictaminación. 

I. La Instancia Ejecutora deberá presentar el Proyecto del Programa de Trabajo de acuerdo a los Términos 
de Referencia y 

II. Obtener la validación por parte de la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 

Artículo 412. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 

II. Instancia Ejecutora: Organismos Auxiliares y/o Instancias autorizadas y/o designadas por la Unidad 
Responsable, a los que se le otorga la responsabilidad de operar el componente que forman parte de estas 
Reglas; 

III. Entidades Federativas: a través del Fideicomiso denominado Fondo de Fomento Agropecuario en cada 
Entidad Federativa (FOFAE); 

Artículo 413. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO XLI. Lineamientos Generales para la Ejecución del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

ANEXO XLII. Términos de Referencia para la Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria  

Artículo 414. Fecha de apertura y cierre de ventanillas.- La mecánica operativa del presente 
componente, no requiere de ventanillas, debido a que la asignación de los incentivos, es mediante un 
instrumento jurídico en el cual se establecen los compromisos y responsabilidades de las instancias 
participantes, para la aplicación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria. 

Artículo 415. Mecánica Operativa de los Componentes de Sanidad, Inocuidad e Inspección de la 
Movilización Nacional 

Para la Ejecución del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria se deberá tomar en cuenta lo 
siguiente:  

I. Lineamientos Generales:  

a) Cuando se presenten contingencias que activen el Dispositivo Nacional de Emergencia, o como 
consecuencia de la aparición de plagas o enfermedades de importancia cuarentenaria, que puedan dañar al 
sector agropecuario, acuícola y pesquero y que afecten a las unidades de producción, la Unidad Responsable 
podrá autorizar, bajo su estricta responsabilidad en términos de las presentes reglas, el adelanto del pago del 
incentivo y el diferimiento de los compromisos de los beneficiarios, previa suscripción de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, que aseguren la exigencia de su cumplimiento; 

b) En caso de no contar con los recursos necesarios para hacerle frente a contingencias sanitarias que 
pueda afectar alguna condición sanitaria, se podrá ejercer incentivos de otros Programas de la Secretaría, con 
el fin de salvaguardar los estatus sanitarios agropecuarios, acuícolas y pesqueros;  

c) El calendario de ejecución de los programas será acorde a las necesidades operativas y 
particularidades técnicas y especialización de los mismos, sin que el inicio y fin de dicho Programa rebase un 
periodo de 12 meses del año fiscal correspondiente; 

d) Para la ejecución del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, el SENASICA tendrá la 
facultad de radicar por conducto de la Secretaría, el incentivo de manera directa a la Instancia Ejecutora y/o a 
través de los FOFAE en los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

e) El SENASICA, formalizará su operación considerando los incentivos y la distribución conforme al Anexo 
11 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. Los Instrumentos jurídicos que precedan, tales como 
Convenios de Coordinación o Acuerdos de Colaboración entre la Secretaría y la Entidad Federativa 
correspondiente, así como los Acuerdos Específicos, Programas de Trabajo, deberán ser signados por la 
Unidad Responsable y los participantes y deberán definir cuando menos: la aportación y aplicación de los 
incentivos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y 
financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas en los cuales se 
deberá procurar la no duplicidad de acciones entre las partes, así como definir claramente las cuestiones 
operativas de las mismas; 

f) Conforme a las atribuciones y funciones de cada Dirección General del SENASICA, se emitirán los 
Lineamientos Técnicos Específicos, de conformidad con la normatividad establecida mismos que serán 
publicados en la página electrónica www.senasica.gob.mx; 
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g) Para el seguimiento de los proyectos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria se tendrá 
que constituir la Comisión y Subcomisiones de Sanidad Agropecuaria, quienes deberán sesionar en los 
primeros 10 días de cada mes, a fin de coordinar, supervisar y dar seguimiento para la correcta operación 
técnica y administrativa, así como validar los informes físicos y financieros presentados por la instancia 
ejecutora.  

La Comisión de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria y Subcomisiones de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria 
deberán estar integradas por:  

a) Delegación de la Secretaría en la entidad. 

b) El SENASICA  

c) Gobierno del Estado. 

d) Instancia Ejecutora  

En su caso, los incentivos provenientes de productos financieros del FOFAE y/o Instancia Ejecutora 
podrán ser utilizados sólo en el siguiente orden: 1) Pago de los servicios fiduciarios 2) Pago de convocatorias, 
publicaciones y papelería oficial o 3) Incremento de metas del programa, reportados por separado; en ningún 
caso para gastos indirectos del programa. Cuando los productos financieros se pretendan utilizar para el 
incremento de metas del Programa de Trabajo Específico, la Instancia Ejecutora deberá notificar a la Unidad 
Responsable para su autorización, en caso contrario, dicho recurso deberá ser enterado a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE); 

El SENASICA, a través de las Direcciones Generales autorizará traspasos de incentivos entre proyectos 
y/o componentes, de así requerirse, por lo que se deberá realizar la modificación del Programa de Trabajo 
que corresponda. El Gobierno del Estado y/o la Delegación y/o la Instancia Ejecutora, podrán solicitar al 
SENASICA la autorización o el traspaso de incentivos entre Proyectos y/o Componentes siempre y cuando se 
justifique. Lo cual implicará la autorización y validación del Programa de Trabajo por parte de la Unidad 
Responsable. 

II. Operación Administrativa y Financiera: 

a) A la Publicación del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, se asigna el presupuesto; 

b) De acuerdo a las prioridades sanitarias en el país, el SENASICA, llevará a cabo una distribución 
presupuestal, por componente y proyecto; 

c) En cumplimiento al artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, una vez suscritos los convenios o acuerdos interinstitucionales con las dependencias y entidades 
participantes, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales 
posteriores a la celebración de los mismos. En el caso de que se firmen convenios con particulares (personas 
físicas o morales) se debe incluir el modelo como anexo a las Reglas de Operación; 

d) Los incentivos federales podrán ser comprometidos para la operación de los proyectos de enero a 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, siempre y cuando la Instancia Ejecutora cuente con el Programa 
de Trabajo autorizado por la Unidad Responsable a más tardar el 16 de enero del año correspondiente. Los 
proyectos (Programas de Trabajo) propuestos por la Instancia Ejecutora deberán ser enviados a cada 
Dirección General del SENASICA, según sea el caso, quien emitirá sus observaciones, validación y/o 
autorización.  

e) En caso de existir aportación de incentivos Estatales se adicionará a los incentivos federales, para 
incrementar los alcances de los Programas de Trabajo quedando establecidos en los instrumentos jurídicos 
correspondientes, y ambos incentivos deberán ser aportados de manera directa a la Instancia Ejecutora. 

Sección IV 

Del Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) 

Artículo 416. La Población Objetivo del Componente, son personas físicas productores de ganado de las 
especies bovino, porcino, ovino y caprino, que lleven a sacrificar su ganado en los Establecimientos Tipo 
Inspección Federal que funjan como Ventanillas Autorizadas. 
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Artículo 417. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los siguientes: 

I. El incentivo se otorgará por especie y cabeza de ganado, de conformidad con las siguientes 
características: 

Concepto 
(Especies de ganado) 

Características del ganado: Límite de 
Cabezas de 
ganado 

Monto máximo 
cabeza de 
ganado 

Bovino Animal para abasto, mayores de 12 meses 
de edad. 

Hasta 2,500 
cabezas 

Hasta $220.00 

Porcino Animal para abasto, entre los 4 y 6 meses 
de edad y un peso promedio de entre 85 y 
120 kilogramos. 

Hasta 5,000 
cabezas 

Hasta $100.00 

Ovino Animal para abasto, de 5 a 12 meses de 
edad y un peso entre los 30 y 45 
kilogramos. 

Hasta 11,000 
cabezas 

Hasta $50.00 

*Caprino Machos de entre 12 y 18 meses de edad y 
un peso entre los 35 y 45 kilogramos. 

Hasta 11,000 
cabezas 

Hasta $50.00 

Hembras entre 5 y 12 meses de edad. 

*En el caso de cabritos, se apoyarán los animales con un peso de entre 5 y 15 Kilogramos 

Artículo 418. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente: 

Para obtener los incentivos de Sacrificio de Ganado en Establecimientos TIF, los productores deberán 
cumplir con los requisitos y documentación siguiente, mismos que deberá presentar en original para su cotejo 
y entregar una copia simple en la Ventanilla autorizada. El domicilio de la ventanilla se puede consultar en 
www. senasica.gob.mx. 

I. Identificación oficial con fotografía y firma, se aceptará cualquiera de los siguientes documentos: 
(credencial para votar, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional o Cédula Profesional); 

II. Comprobante de domicilio particular, con vigencia no mayor a dos meses se aceptará cualquiera de los 
siguientes documentos: luz, teléfono, predial, agua; 

III. Clave Única de Registro Poblacional (CURP); 

IV. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

V. Clave Vigente de Registro en el Padrón Ganadero Nacional (UPP o PSG); 

VI. Comprobante expedido por institución financiera, que no sea mayor a dos meses y en el que conste la 
cuenta bancaria y la CLABE interbancaria, la cual deberá estar a nombre del beneficiario o a quien este 
designe en el documento de Alta de Productor. 

VII. Certificado Zoosanitario de Movilización, debidamente requisitado y con los sellos que amparen la 
movilización correspondiente, y 

VIII. Factura electrónica por concepto del pago del servicio de sacrificio, que demuestre el servicio 
prestado por el Establecimiento TIF. 

Los documentos previstos en las fracciones I a la VI, serán entregados al inicio de la solicitud por única 
ocasión para que se genere el Alta del productor; y los correspondientes a las fracciones VII y VIII se entregan 
de manera continua por cada embarque que presente el Productor, a efecto de que se generen los 
comprobantes de apoyo en el Sistema Informático de Gestión de este programa (SIG). 

Artículo 419. Criterios de Dictaminación.- Los Establecimientos Tipo Inspección Federal que sacrifiquen 
ganado de las especies bovina, porcina, ovina o caprina, serán las ventanillas autorizadas, las cuales se 
darán a conocer mediante la publicación correspondiente en la página electrónica del SENASICA, a partir de 
la publicación de las presentes reglas de Operación. 

Unidad Responsable. La Unidad Responsable por si misma o a través del Instancia Ejecutora estará a 
cargo del control, supervisión y seguimiento, bajo el siguiente esquema de operación: 

I. La Unidad Responsable recibe el comprobante de la solicitud de alta del productor; 

II. Verifica y revisa el expediente con los datos capturados en los comprobantes de solicitud alta del 
productor y que estos coincidan con el Certificado Zoosanitario de Movilización, factura de sacrificio y el SIV, y 
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III. La Unidad Responsable en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de su recepción, 
determinará si es procedente el pago del incentivo, en función del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las presentes Reglas de Operación y en base a la disponibilidad presupuestal. En caso de que sea 
procedente el pago del incentivo, se entregará al Productor dentro de los 10 días hábiles siguientes, contados 
a partir de la notificación de los listados respectivos a través de las Ventanillas. 

Una vez que el beneficiario ha cumplido con lo establecido con el procedimiento de selección descrito 
anteriormente y el establecimiento TIF ha emitido los comprobantes. 

Los incentivos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal derivada del presupuesto anual autorizado 
para la Secretaría en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de conformidad a las 
autorizaciones, modificaciones de ampliación o reducción que autorice la Unidad Responsable. 

Artículo 420. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria 
Acuícola y Pesquera.  

II. Instancia Ejecutora: Estará a cargo de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y 
Pesquera o la que está designe. 

Artículo 421. Los anexos que aplican al Componente son: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO XL. Solicitud de Ventanilla Autorizada Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos 
Tipo Inspección Federal (TIF) 

Artículo 422. Fecha de apertura y cierre de ventanillas Las ventanillas estarán abiertas a partir de la 
entrada en vigor de las presentes reglas, para la recepción de solicitudes y documentos y cerrarán el 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; esto quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal del recurso. 

Artículo 423. La Mecánica Operativa del Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo 
Inspección Federal (TIF), es la que se señala a continuación: 

I. Alta del Productor: 

a) El Productor deberá presentar la Solicitud (Anexo I) junto con la documentación que se menciona en el 
Artículo 5 y el Artículo 418 de estas Reglas de Operación en las Ventanillas autorizadas y publicadas en la 
Dirección electrónica www.senasica.gob.mx, en donde se establece su ubicación para la entrega de  
la solicitud y la documentación correspondiente. 

b) La Ventanilla recibe y revisa los documentos, para registrar los datos del Productor en el Sistema de 
Información y Gestión (SIG), generando el Alta del Productor; 

c) En caso de información omisa o faltante, realiza la prevención a los solicitantes en el mismo momento 
de su presentación, otorgándoles un plazo máximo de 5 días hábiles para que atiendan dicho requerimiento; 
en caso de que no se presente la información o se subsane la omisión se desechará el trámite y no procederá 
el Alta correspondiente. Una vez que el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el 
trámite; 

d) La Ventanilla revisa el documento de Alta que se genera, y solicita al interesado o su representante 
legal, y al representante legal del Establecimiento TIF la suscripción de ésta; 

e) El Productor firma el Alta, en la cual se da por enterado y acepta los términos y condiciones 
establecidas en dicho documento; 

f) El Médico veterinario responsable verifica los datos y documentos que conforman el Alta, y, en caso de 
ser correctos y estar completos, procede a su firma; 

g) La Ventanilla integra la documentación en el Expediente único de beneficiario, y 

h) La Unidad Responsable, a través del Supervisor de Establecimientos TIF en el Estado realiza la 
validación física del expediente y electrónica en el SIG. 

i) El productor dado de Alta en el Sistema de Información y Gestión (SIG), podrá ceder el apoyo a un 
tercero, indicando en su Alta de Productor, la Institución Financiera y CLABE Interbancaria del tercero. 
Cuando el tercero que reciba el apoyo sea un engordador, el cual después del periodo de la engorda presente 
el ganado finalizado a sacrificio, será este tercero quien cumpla con lo estipulado en las fracciones VII y VIII 
de esta sección. 

II. Registro de Embarques del Productor y expedición de comprobante por concepto del sacrificio del 
ganado: 
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a) El Productor acude al Establecimiento TIF ingresando su embarque de ganado para sacrificio, para lo 
cual deberá cumplir con los requisitos mencionados anteriormente; 

b) El Médico veterinario responsable, revisa el cumplimiento de las especificaciones del ganado y autoriza 
el número de animales que son susceptibles para que el Productor reciba los incentivos; 

c) El Establecimiento TIF, posterior al sacrificio del ganado, expide la factura por concepto del servicio de 
sacrificio de ganado, y 

d) El Supervisor de Establecimientos TIF en el Estado, realiza la validación de los comprobantes 
electrónicos contra la documentación física que consta en el expediente del solicitante. 

III. Ventanilla Autorizada 

Los Establecimientos TIF que sacrifiquen ganado de las especies bovina, porcina, ovina o caprina, que 
tengan intención de operar como Ventanillas autorizadas se sujetarán al siguiente procedimiento: 

a) Deberán presentar la petición para operar como Ventanilla ante las oficinas de la Unidad Responsable 
del SENASICA ubicada en Avenida Guillermo Pérez Valenzuela No. 127, planta baja, colonia de El Carmen, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, Distrito Federal, en cualquier momento, durante su vigencia. 
Anexo XL; 

b) Junto con esta petición, el establecimiento TIF debe de entregar un programa por medio del cual 
demuestre acciones encaminadas a que sus proveedores no han aplicado en el organismo de los animales 
sustancias como Clenbuterol o cualquier otra prohibida por la Secretaría y/o el SENASICA, así como aquellas 
que sirvan para demostrar que no se encuentran en el organismo de los animales sustancias fuera de los 
límites permitidos; 

En dicho Programa, se deberá contar al menos con las constancias de Proveedor Confiable Libre de 
Clembuterol para la especie bovina así como las de Buenas Prácticas Pecuarias y esta última para las demás 
especies o en su defecto deberán entregar el comprobante con el que demuestren que están inscritos en 
dichos Programas, según sea el caso.  

c) La Unidad Responsable a través de la Dirección General correspondiente recibe la petición para operar 
como ventanilla junto con el programa señalado en el inciso anterior, y resuelve en un plazo no mayor de 15 
días hábiles contados a partir de la presentación completa de la solicitud. En caso procedente se entregará al 
Establecimiento TIF que fungirá como Ventanilla, su clave y contraseña de acceso para el SIG, que serán 
únicas e intransferibles, asignadas por la Unidad Responsable al representante legal del Establecimiento TIF, 
siendo su responsabilidad el uso que dé a dicha clave; en caso de que no sea procedente se les devolverá su 
solicitud explicándole las causas del rechazo; 

d) El establecimiento TIF debe proporcionar el servicio de sacrificio de ganado y de registro de incentivos 
en el SIG en tiempo y forma, a toda persona que lo solicite y se compromete a cumplir con los procedimientos 
establecidos, así como con las obligaciones descritas en estas Reglas de Operación. 

La calidad de Ventanilla operará durante la vigencia del proyecto, por lo que a la conclusión del mismo no 
generará la adquisición de derecho alguno y sólo podrá ser mantenida, siempre y cuando no pierda su 
reconocimiento Tipo Inspección Federal, cumpla con las actividades, procedimientos y responsabilidades 
señaladas en las presentes Reglas. 

El reporte denominado Cuenta por Liquidar Certificada por Folio, que contiene la relación de beneficiarios, 
que emite el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, es el instrumento por medio del cual el 
SENASICA acreditará la entrega-recepción de los incentivos. 
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